


















































Comprobante Sistema de almacenamiento de la Contraloría General de la
República de Chile
                                                     Ingreso N° 26147, 26 de Enero de 2024.

Se informa que con esta fecha el informe de rendición de cuentas correspondiente al
periodo 1 MES, ha sido ingresado al sistema de almacenamiento al que aluden los
articulos 20 y 29 de la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la
República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas.

Cabe hacer presente que el ingreso de dicha información al aludido sistema, no
implica que este Organismo de Control haya recepcionado las cuentas, tal como lo
indica el inciso tercero del artículo 10 de la anotada resolución.


